
18290 ORDEN de 10 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Zaragoza dictada con fecha 
2 de abril de 1977, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Maestro Armero don 
Jaime Sarasa González,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, entre partes, 
de una como demandante, don Jaime Sarasa González, quien 
postula por si mismo, y de otra como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado contra acuerdos de la Subsecretaría del Ministerio del 
Ejército de 17 de julio y 27 de agosto de 1976, se ha dictado 
sentencia con fecha 2 de abril de 1977, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

-Fallamos: Primero, estimamos sustancialmente, el presente 
recurso contencioso-administrativo número doscientos noventa 
y dos de mil novecientos setenta y seis, interpuesto en su propio 
nombre y defensa por don Jaime Sarasa González, en petición 
de que la totalidad de sus trienios perfeccionados en el C.A.S.E. 
lo sean con la consideración de Oficial; segundo, anulamos los 
acuerdos de la Subsecretaría del Ministerio del Ejército de die
cisiete de julio y veintisiete de agosto de mil novecientos setenta 
y seis, que denegaron la anterior petición, por ser contrarios 
al ordenamiento jurídico, debiendo la Administración Militar 
adoptar los pertinentes acuerdos para llevar a efecto el primero 
de los pronunciamiento de esta resolución; tercero, no se hace 
pronunciamiento especial en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testi
monio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS
Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

18291 ORDEN de 16 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
25 de marzo de 1977, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Subteniente Especia
lista don Juan Balsa Saavedra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes de una como demandante don Juan Balsa Saavedra, 
quien postula por si mismo, y de otra como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio del Ejér
cito de 15 de octubre de 1974 y 4 de enero de 1975, se ha dicta
do sentencia con fecha 25 de marzo de 1977, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado y estimando el recurso in
terpuesto por don Juan Balsa Saavedra, contra las resoluciones 
del Ministerio del Ejército de quince de octubre de mil nove
cientos setenta y cuatro y cuatro de enero de mil novecientos 
setenta y cinco, dictada en reposición, debemos anular las ci
tadas resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, 
y, en su lugar, declaramos que el recurrente tiene derecho a 
que se le reconozca el tiempo de servicios prestados en el 
C.A.S.E., tanto con carácter provisional como definitivo, con 
la consideración de Oficial a todos los efectos y especialmente 
al de trienios, en la cuantía señalada para ellos en la Ley de 
dos de diciembre de mil novecientos setenta, debiendo dictarse 
por la Administración nueva Orden con la misma antigüedad 
que en la Orden impugnada se fija para el percibo del devengo. 
Todo ello sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS
Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

18292 ORDEN de 16 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
23 de marzo de 1977, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Mutilado Util don 
Sebastián Valcárcel Macías.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de la Audiencia Terri
torial de Madrid, entre partes, de una como demandante, don 
Sebastián Valcárcel Macías, quien postula por sí mismo, y de 
otra como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 30 de abril de 1974, se ha dictado 
sentencia con fecha 23 de marzo de 1977, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo sustanciado en estos autos, 
promovido por don Sebastián Valcárcel Macías, contra resolu
ción del Ministerio del Ejército de treinta de abril de mil nove
cientos setenta y cuatro, denegatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra resolución del mismo Ministerio denegatoria 
del recurso de alzada contra resolución de la Dirección General 
de Mutilados que denegó el ingreso del actor en el Cuerpo de 
Mutilados de Guerra de veinticuatro de mayo de mil novecien
tos setenta y tres, por ser dichas resoluciones ajustadas a de
recho; sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1977. 

ALVAREZ-ARENAS
Excmos, Sres. General Subsecretario del Ministerio del Ejér

cito y General Director de Mutilados de Guerra por la
Patria.

18293 ORDEN de 16 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
28 de marzo de 1977, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Subteniente Espe
cialista don Antonio Chamorro Vinagre.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, 
de una como demandante, don Antonio Chamorro Vinagre, quien 
postula por sí mismo, y de otra como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra las resoluciones del Ministerio del Ejército 
de 23 de julio y 24 de octubre de 1974 se ha dictado sentencia 
con fecha 28 de marzo de 1977, cuya parte dispositiva es - como sigue:

«Fallamos; Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado y estimando el recurso in
terpuesto por don Antonio Chamorro Vinagre, contra las reso
luciones del Ministerio del Ejército de veintitrés de julio y 
veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, 
dictada en reposición, debemos anular las citadas resoluciones 
por ser contrarias al ordenamiento jurídico, y en su lugar, 
declaramos que el recurrente tiene derecho a que se le reco
nozca el tiempo de servicios prestados en el C.A.S.E., tanto 
con carácter provisional como definitivo, con la consideración 
de Oficial a todos los efectos y especialmente al de trienios, 
en la cuantía señalada para ellos en la Ley de dos de diciem
bre de 1970, debiendo dictarse por la Administración nueva Or
den con la misma antigüedad que en la Orden impugnada se 
fija para el percibo del devengo, y sin hacer expresa declara
ción en cuanto a las costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS
Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.


